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DATOS DEL ÍOMADONASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS: MARIO ALAZQUEZ ROORIGUEZ

E ruNcro¡¡enro

TrPo DE PRÉsTArvo E PERSoNAL

CAP¡TAL ¡NICIAL SOLICITADO: 29.282,46 €

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL PRESTAMO: 332.28 €

OATOS DE¿ SEGURO;
PRTMA (lNtca DEL sgeuRo

PRII'AOELSEGURO PRII.lA
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c0NsoRcio LEA
II¡!PUESTO

SOBRE PRIIIAS
IttpoRTE
RECIBO

TOTAL
1 20A,02 É 015€ 1,6T € 1-2A2.45 É

OATOS DEL PRESTAMO:
ENTIDAD PRESTAMISTA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA
scc

BENEFICIARIOS:
E, lornadoíAsegurado designá con cárácter irevoaáble:
CAJA RURAL CASrILIA ¿,4 IIÁ'VCHÁ S.C. C,

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES07 3061 0070 5623 1565 EE11

NUMERO DE OFICINA: 0070

d¿19111ANDNUNIE F. t¿ACtMtENÍO: 0z'tz19a3 SEXO: TELEFONO: 692650834

DOMtCtLtO HEROES DEL ALCAZAR 1 C,POSÍALJ 45510

PoBLAcróN TOLEDO

SITUACION PROFESIONAL:
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No DE EXPEDTENTE DE pRÉsrA^4o 305e780357

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 08/1 r/2024 DURACIÓN PRESTAIiIO (MESES): 96

% CUOTAASEGURADAT 100.00 % IMPORTE CUOTAA§EGURADA MEIISUAL 332,28€
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CONDICIONES PARTICULARES
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\¡¿ CASTILLA.I.A MA¡¡CHA

¡¡OTARE DE LA AS€OURADORA:

ÍEo|¡oOR &,á Fo¡d Ceu ra La
CNP P RTNERI 0E s€GURo§ Y REASEGUROS, S.A . ddE¡Éd: n d o.h.n¡rae 10 pr¡nb z-E pú¡. ?!O?3 M¿dri, (€5p:1¿) ¡¡ÁIllRtlEZA oEL RIES@ aUBERro No VÉ:

CONCEPIO PoR EL CUAL SE ASEGUf,t Pú curb prcpa

DEFIf{ICIONES PREVIAS
ENTIDAO ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrta en et Registro de Erfidades
aseguradoras por Orden Ministerial de 13 de Septiembre de 1978 cgn el
número C-559 con domicilio social en ca¡le Ochandiano n" 10. Planta 2! El
Planlío 28023 t\¡adrid, es quien asume la cobertura de los riesgos objeto de
este contrato y garantÉa el pago de las prestac¡ones que conespondan con
aneglo a las condiciones del mismo.
El control de la actjvidad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
coresponde al Ministerio de Economfa y Competitividad del Estado Español, a
kavés de la D¡rección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona qLre

aparece designado en la página primera de las presentes mndiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGUROT El Tomador/Asegurado designa Beneficia.io
con ca¡ácter ¡revoc¿ble a CNA RURAL CASTILLA U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeÉ por establecrmiento
hosfr¡talario cualqu¡e. hospital, clínica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y reali¿ar
tratamientos lerapéuticos por faculktivos legalmente auloÍizados para el
ejercic¡o de su profesión. A los efeclos de esta cobertura no se considerará
como hospital, clinica o sanatodo las siguientes ¡rstiluc¡ones:
- CIínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princjpal

obietivo sea el lralam¡ento de enfermedades p§icotógicas o psiquiáricas.
- Residencias de anciano§, centros de dia y centros para el tralamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínic¿s para tratamienlos naturales. termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Diclo establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para el tratam¡ento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de eífemedades psiqu¡átricas.

- Residencias de ancianos, asilos, centros cle dia, casas de reposo y centros
para el tBtamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clínicás para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamientos similares, centros de salud, balnearios.

I.. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contmtar la pro6ente Póliza de Seguro las p€rsonas fís¡qas
que reúnan las siguiqntes cond¡c¡onG:

I ) Sor ütularos dE un prástamo pe¡sonal, fonÍalizado coñ CRCM
2) Haberfmado las Cond¡cionos Part¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡ma ún¡ca.
4) Qu€ la Edad dol Tomador/Asegurado esté comprond¡da entre los l8

y 65 años. No obstants ¡o ante¡¡or, la odad del
Tomador/Agegurado en ol momento de la contratación del
sGguro sumada al número de años do duración dél prástamo no
podrá dar como rosultado una edad super¡qr a los 65 años. En
este supuesto no se podrá contrata¡ el presente seguro.

5) Encontraraq 9n ostado de buena salud, s¡n síntoma de enfeí¡edad,
y no padocar ninguna enfofmedad do carácler €volut¡vo niestar, qn
la Fgcha do Efocto dEl Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ósla qu€da definlda on las presoñtes
Cond¡ciones Part¡culares,

6) Cotizar a la Seguridad Soc¡al o eBtár sn sltuación do alta eñ
mutualldad, montepío o ¡nsütuc¡ón análoga gue la legislaq¡ón
dotc]m¡ne.

7) Además para la cobertura de O6erñplqo:
8) No conocsr, o ostar en s¡tuaclón de conocer que se va a produc¡r la

oxtinc¡ón o suspons¡ón de su rélación laboral por cualqu¡ora de |as
causas que dar¡an derecho a la prestación ds Dosomploo en base a
esta póllza.

9) Adsmás para la cobertura d€l ri€sgo d9 lncapac¡dad Tsmporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecor n¡nguña erfenn€dad de carácter €volutivo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinada mensual del préslamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momeñto de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presenle pólaza

los intereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de clalesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
pÉstamo ünculado a esta Póliza.
El lmpofte de la suma as€gureda no ssrá sup€rior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €,
En caso dg quo se produjoG una novac¡ón del prástamo quo conlovara
el ¡ncremento del capital pr€tado, supondrá la anulación de la presgnte
pól¡za. En estos casos la Enüdad AsEguradora procodsrá a la dsvolución
do la pdma no consumida.
Cuando el TomadorrAsegurado haya real¡zado amort¡zacion6 parch¡es
dsl prÉstamo, la Enldad As€guradora procodsrá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 do las
presontgs Cond¡c¡ones Particulares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.I INICIAL

. Para la garantía dE Pérd¡da lnvoluntarla de Emplgo ss 6tablqce un
perlodo de carenc¡a inicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro, A ofectos do comprobar quo En el
ñomento del acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurddo 6l pedodo
do carencia in¡c¡al, se ontqnderá que la sltuación de dosempleo se
produce eo la techa en que s€ pfoduzca la extinc¡ón o suspns¡ón
de la relac¡ón laboral po, las causas s€ñaladas eñ esta pól¡za, y
además ssa acrsd¡tsdo por ol Scrv¡cio Público de Empl€o Eslatal u
organlsr¡o público que lo sust¡tuya.

. Para la garant¡a de lncapacldad fomporal Eo establece uñ perlodo
do carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias naturales a contar desdo la fecha de
efecto del ssguro. A ofectos de comprobar que en el momento del
acaqc¡m¡snto del sini€tro ha tEnscurido sl perlodo ds carsíc¡a
in¡clal, s€ entqnd€rá qu6 la situac¡óñ de lncapacidad temporal so
prgduco 9n la techa en la que la enférmodad causante de la
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agñost¡cada por facultativos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o
facultat¡vo autorizado y así lq ratiliqueñ los serv¡cios mál¡cos dsl
aseguEdor s¡ so considerasg noc€6arlo. En los supuestos en los
que la lncapacidad Temporal se dsba a un acc¡donts no so apl¡cárá
caroncia lnlcial alguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón se establ€ce un perlodo de
carenc¡a ln¡clal de 30 días natural6 a qontar desde la fecha ds
efucto del seguro, A otectos de comprobar quq En El moñento do
acaec¡rn¡ento del siniestrg ha transcurrido el psriodo de carenc¡a
¡n¡c¡al, se entenderá qus la s¡tuac¡ón dq Hosp¡talizac¡ón se producé
on la fecha que apa¡ezca cons¡gnada eo el ¡nformo de ingreso en ol
conospond¡enlo establoc¡miento hospitalario en el que el
Tomador/Asog urado se encuentrc ¡ngresádo.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rso s¡tuaclonEs d€ Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo subsiguienle§ a una s¡tuación anterior de Pérd¡da Involuntar¡a de
Emploo quo d¡o lugar a indemnlzaclón por parto de esta póli¿a, se
procederá al pago de nuevas pEstac¡ooes s¡ s¡ Tomador/Assgurado ha
estado vinculado do folma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cueñta ajena por un p€riodo minimo de 180 dias naturales
¡niñerumpidos y haya supérado el periodo d6 prueba establecido
correspond¡entg a su nusva relac¡ón labor¿|. En c¿so conkario no s€
pagará cántldad alguna.
Eñ elsupuesto de producirsé lncapacidad6 Terhporales sub6¡gu¡sntes a
una antedor lncapac¡dad Temporal que dio lugar a indemñ¡zación por
parte de esta pól¡za, la G€gurador¿ procederá nuevamente al pago de
prestac¡onG lEnscurddos 180 dias naturales, in¡nterrump¡dos en
s¡tuac¡ón dé alta en el régimeñ corespoñdieñte, de§de el fin de la úllima
incapac¡dad temporal s¡omprs qu6 la onfomedad causante sea la ml6ma
que originó la lncápácidad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
ssta Éliza. Cuañdo la lncapacldad Tempordl Subs¡gu¡ente se deba a una
enfenredad dlstlnta la asgguradore proced€rá nuevamente al pago de
prgstaciones cuando hayan transcurido 30 dias naturalos
¡ninterumpidos en situac¡ón de alta on el régimen corospondiente,
desde élfin de la últ¡ma ¡ncapacidad temporal.
En e¡ supuesto de produc¡fse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes
dob¡das a causd acc¡denlal€s no habrá p€riodo de carencla.
En el supuesto de producirse Hosp¡talÉac¡ones subsigu¡entes a una
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anterior a la Hospital¡zación que dlo lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta pól¡z¿, la as€uradora proc€derá al pago do pt§stac¡ones

transcuridos 1E0 d¡as naturalos ¡ninterrump¡dos, s¡ oncontra6e en
situaclón de Hospitalizas¡ón tal y como se dgscribq qn la presente póllza,

desde elf¡n dEl últ¡mo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubi€6e
estado percibiendo la correspoñdiontq prestac¡ón s¡empro que la

enfermedad ca¡rsante s€a la misma que orig¡nó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ñdemnización por pañe de esta pól¡za. Cuando la
Hospilal¡zación Subs¡guier¡te se deba a una enfennedad d¡st¡nta la
assguradord procederá nuevamgnto al pago de prestac¡ones cuando
hayan transcurr¡do «, d¡as natrlrales ¡nint9f¡umpidos s¡ñ eñcontrarse en
situac¡ón de H6pitál¡zac¡ón.
En el supuesto de produc¡.§e Hospilal¡zac¡ones subs¡gu¡entes dsb¡das a
causás acc¡dent¿les no habrá per¡odo de carEnc¡a
4.- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A . garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgo6 qL¡e a continuación se indicán

leniendo en cuenta la sluación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsinieslro.
4.1. pÉRDtoA tNVoLUNTARTa DEL EMpLEo
A los efectos de la presenle póliza la Pérdida lnvoluntana del Empleo es l¿

siluación en que se encuerlran quienes, pudíendo y queñendo trabajar
remune.adamer(e por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salario por causa distinta
cfe su voluntad, a excepoón de los funcioñario€ públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses conl¡nuos con un cor{rato laboral de
duración indeinida en la empresa en la qLre cause baja, con una jomada
no iñferior a 25 horas semanales mtizando en el Régimen Genera¡ de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmer(e desempleado y busc€ndo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contdbüivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incuÍir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de úna
incapacidad tempo¡al como consecuencja de contirEencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esla garantía, a la Prestación de
Desemoleo en su n¡vel cofltributivo.
¿.r.r. Énestncró¡'l poR pÉRotDA tNvoLUNTAR|A oEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por c¿da perlodo

complelo de 30 días naturales consecutivos en situacrón de desempleo del
Tomador/pusegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o
extinción de la relación laboral. De no poÍnanec€l loa 30 dias consecutlvo§
en s¡tuac¡ón de Pérdida Involuñtaria dei Empleo, la Ent¡dad Asogurador¿
no abonará cantldad alguna.
La suma asegurada se abonará al Bsñeficiario des¡gnado en la prgsento
Póliza coñ 9l lfmlle máxlmo de 12 pagos conseculivog o 30 pagos
altemoE en tqtal y E¡empre que dicha s¡tuación de dssempleo ocu.ra
duranG la vigencia dol seguro, haya transcurrido el periodo de carencla,
y se produzca poralguna de las s¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E4!si!2Eie.l3.E9!ss!Ó!-t3!sre!:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimieñto o incapacidad del empresario indiüdual, y s¡empre que

eslas causas déterm¡nen la ext¡nción del conlrato de trabajo.
c Pordespido ¡ñprocedente o ñulo.

d. Pordespido o ext¡nción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por rcsolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en l0§ anfcllos 40.1 (moülidad geográfica), 41.'l
apartados a), b), c) d) y D (modifc¿ciones sustanc¡ales de las condiciones
de trabajo). 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en ¡os casos de vioiencia de género) y
4S.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) det Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de oclubre).

f. En virtud de resoludón jud¡c¡al adoptada en el seno de un proced¡miento
concursal

g. Suspensión de la Relacióñ Laboral en v¡rtud de expediente de regulación
de empleo, resolucióñ judicial adoptada en el seno de un procedim¡ento
concursal y se reduzca a la mitad. al meno§, la jomada de trabajo por
dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momento eñ que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descritos por la nomativa laboral española.

4,1,2, EXCLUSIOHES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se coñsiderará que eslé eñ situación de Pédida lnvduntada del Empleo al
Tomador/puseguÍado que se encuente en cualqu¡era de las siguierfes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no roclamo on üempo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón emprEsar¡al, salvo por qxünclón

do contrato dorlvada de gxpedientq d€ regulaclóñ do empleo o
de d6p¡do colectivo o basado sn las causas objqüvag
prcv¡stas en el afticulo 52 del Estituto de los Trabajadores
(R.D.L.Z20l5 do 23 de ocrubr€).

b) Cuando su contrato de trabaio se exünga por JuHlac¡ón del
emprcsado smpleador lndlvldual dql Tomador/Asggurado o por
exp¡rac¡ón del t¡smpo conven¡do y/o t¡nalizac¡ón do la obra o
servlcio objeto d6l coñEato.

c) Los trabajador€ fijos de carácter d¡scort¡nuo on lo3 periodos
en que carezcan de ocupaclón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el dsspido por
sonteoc¡a firme y comunlcada por el empleador la focha dg
re¡ncorporac¡ón altraba¡o, ño se g¡er¿a talderecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, eñ su casq de |as
accion6 prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigents.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al pu6tq de trabajq en
ql caso en que la opc¡ón sntre lndemnLac¡ón o readmls¡ón
correspond¡€ra al traba¡ador o se eluv¡sra en excodenc¡a y
venclera el período ñiado para la m¡sma.

0 La extinc¡ón dsl contrato laboral durante el per¡odo de prueba,
la jub¡lación anüc¡pada y el paro parcial con una reducción
¡nferioral 50% de su¡omada laboral, o cuando la indernnlzac¡ón
por d6pido consista en una renta tsmporal pagadera €r
momsnto del dssp¡do hasta la fecha en la quo €l traba.lador
acc€da a la ¡ubilación (prejub¡lación).

g) Si el Tomador/Asegurado lisne derecho a porclblr un salalo
por parte del empleador, se exceptúan de este supuesto los
cornplementos salariales pactados colgct¡vamsntg en los
exped¡entes de suspsns¡ón del contr¿to,

h) Los desp¡dos cuya iñdErnnizac¡ón sea menor del 50pl" de la
legalmentq establec¡da.

i) Cuando el trabajador c€6q voluñtaiamenle su puesto de
trabajo.

¡) Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea dGcla.ada procedente por
sentgñc¡a firme, o s¡ondo as¡ notif¡cado al Tomador/Asogurado
por parte del emprssar¡o, e§t9 no haya feclamando en tiempo y
foma dobidgs.

k) El dssp¡do s¡n dsrecho a d€6emplqo del nivel contributivo del
Servlclo Públ¡co de Empleq Estatal {en adslants SEPE),

l) S¡ la prestac¡ón do Des€mpleo de r¡vel contribut¡vo del SEPE
so rDc¡b€ en lonña de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/As€guEdo se acola voluñta¡¡amento a un
Exp€d¡Ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asoguiado lo fuera co¡ una
ompresa prcpi€dad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta cl
ssgundo grado de consangulñldad o afinidad, asi como en lo§
casoa gn que ql Asegurado o un fum¡liar suyo hasta el EEgundo
grado de consangu¡nldad o el tercer grádo de añntdad fuera sl
administrador de la ompresa; y también s¡ el
Tomador/Asogurado fuera soc¡o con pros€ncla o
rep.esentaciór dirscta en los óryanos de administrac¡ón de la
Soc¡edad.

4,2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se eñtenderá por lncapacidad Temporal la
alteracióñ temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del
TomadolAseg¡Jrado corElatada médicamente, debida a un accidenle o
enfemedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profes¡ón habiluat, o.iginada
ajena a su volunlad.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pRorEcctóN DE pAcos

IÉIüBEE OE IA ASEGURI@FI C¡P PARfN€RS
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COIC€pfo POR EL CIJAL SE ASEGUÉI: Pd úoL propra

Estarán asegurados fieñte al riesgo de incapacidad temporal e¡
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situacjón tuviera
la cmdickJn de autónomos (Trabajadores por cuenta pfopia) que coticen o no
en un Régimen dist¡nlo al Rég¡men ceneral de la Seguridad Social,
trab4adores por cuenla ajena con un contrato ¡aboral temporal, trabajadore§
por cuenta ajena con un contralo laboral ¡ndefinido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y func¡onarios públicos, siernpre
que el acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad
tengan su Mgefl u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuicjo de lo establecido respecto al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la contratac¡ón, debe encontrarse en buen
eslado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer ninguna enferme,
dad de carácter evolut¡w ni ser titulares de una prestacjón periódha o presta-

ción por invalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneñcjario la Suma Asegurada. por cáda
per¡odo completo de 30 días consecutivos en situación de lncápacjdad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcunido el peñodo de
carencia inicial, los pagos suces¡vos por esta prestación se realizarán por cada
p€riodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuentre en dicha situación. De no permanecer los 30 dfas consecutivos en
sfuación de lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
rcmunefado/a o por cuenta prop¡a. aún de manera parcial y a pesar de no
haber alcanzado su total qrracjón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la
Seguddad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreünéra a una nueva enlemedad a la inicialmente declarada.
La suma aseguaada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de ¡ncapacjdad Tempo.al
ocurra duranle la ügencia del seguro y haya transcunido el periodo de
carenc¡a.
4.3. HosPrrALrzAcróN
A los efectos de la presenle póliza se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establec¡miento hospitalario en condicjón de paciente, ya sea por

enfemedad o accidenle y con la linal¡dad de someterse a tratamientca
méd¡cos o qui¡Jrgicos.

Estarán cuherlos por Hospital¡zación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de produciBe el s¡niestro por hospitalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobedura de pérd¡da ¡nvolúntaria del ernpleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornenlo de prod!rci.se el sin¡estro no
tengan ningún tipo de retacióñ laboral, ni por cuerta propia ni por cuenta

ajena.
. Oue estén en bL,en estado de salud, que no estén en el momerto de la

contratación de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfemedad duÉnle más de 30 días conseculivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. pREsractoN poR Hosprf allzActót{
La Enlidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospilal¡zac¡ón del Tofiador/Asegurado, l¿ suma asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 dias de p.obada Hospjtalizacióñ y una vez

transcuridos los el pe.iodo de c€renc¡a inic¡al. Los pagos sucesivo§ serán pol
cada periodo c¡mpleto de 30 dias naturales consecutivos dicha siuacón. De

no pemanecer los 30 diaa conaocutlvos, cn situac¡ón de Ho§plialhackin,
la entidad asggu.adora nq abonará ca¡Udad alguna.
La suma asegurada se abonárá al Benefciario designado en las presente§

Cord¡ciones Partiqrlares con el limite máximo de 12 pago6 consecúivos o 30
pag6 altemos en total y s¡empre que dicha situacjón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigenc¡a del seguro y haya lranscurido el periodo de

carencia.

4.4. ExcLUsroNEs pARA LAs cARANTiAS oE tNcApActDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tienen la consideracjón de Hospitalizac¡ón ni de Incapacidad Temporal y,
consecueniemente, ño se pagará prestación alquna en aqE¡los siniestros que
resulten o seañ consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfumedad6, les¡ones y complicac¡oñes cáusadas d¡recta o
lnd¡rectamEnto por voluntad del Tomador/As9gurado o
dorivadaa de la realizac¡ón de actos notoriamsnte tomoraíos
que entiañen grav€s riesgos para la salud.

b) El ombarazo, parto o aborto as¡ corno los p€r¡odos de descanso
voluntaaio y obl¡gatoío que prccedan on caso de matemidad.

c) Las producldas cuañdo el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡nf,ueñcia del alcohol, drogas tóxicas o estupefaclgntos;
loa qu6 ocuran en eslado de perturbación msntal,
sonambul¡smo o cn desafio, lucha o riña, oxceplo caso
probado de legítlma def6n6a; así como los derivados de una
actuac¡óo del¡ct¡va del Tomador/Asogurado, declarada
¡udic¡almento, o su rGistenc¡a a ser deten¡do.

d) Cualqu¡or qnfsrmedad, dolonc¡a, estado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnósüco y/o tratam¡enlo
de un méd¡co en los 12 meses anleriores al Inlclo de la

cobertura do la presente pó¡iza con anterioridad a la
contrataclón a la póllza, así como las socuelas produc¡das por
ellas, asi como los defectos de nacimiento y las enfs.medades
congén¡tas.

e) Las iñterveóc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sgan gsonc¡ales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Toñador/Asegurado por raones
pslcoktlc¿s, p€rsonalgs y/o ostéticas, siempre que no se
debañ a secuelas de acc¡dentos producidos con posterioaidad a
la focha de electo de la cobe ula del soguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, dorsal, sacro y ciático, asi como
cualqu¡er otro pfoceso patológlco quo tenga conio
man¡testac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que ex¡shn ev¡denc¡as
obreüvadas por sstudlos médicos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagraÍas, escáneres, T.A.C, etc.) que
demugstrer la exlstencla de alteraciones y les¡oñes que

¡ust¡fiquen eldolor causa de la ¡ncapacidad temporal,
g) Cefaleas, eolemedades ps¡qu¡átricas y mentales, incluyendg el

esüés, ans¡edad, depresiones y afeccionss s¡m¡lares, aun
cuañdo d¡chas EñtsEnedad6 y afucc¡ones hayan sido
diagnosücadas y trat¿das por un málico espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las eñfermedades o les¡onss d.rivad6 de la práct¡ca
proioslonal do cualquior dopoño, de la pa.t¡c¡pac¡ón en
apu6tas o compet¡ciones, y d€ la práclica como ef¡cionado o
profos¡onal do act¡vldadG de alto riesgo, as¡ como los
acc¡denles derivados de la coñducc¡ón de vohiculos sin el
corespond¡ents pemiso exped¡do por la autoridad corñpetente
y los acc¡dentes aéreos a oxcopción de los vuelos coñorc¡ales
cn l¡nea regular autoüada.

¡) Las curas d6 reposo, termales o diotáticai
l) Aquollos Asegurados que ostén perc¡b¡endo una pensión de

¡nval¡dez o que estén tramitando en €l mom€nto do la
contratac¡ón del s€guro la ¡ncapacidad psrmanente absoluta.

4-5. IHCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertuÉs de Perdlda lnvoluntada del Emploo, lncapac¡dad
Tomporal y Hosp¡talizac¡ón son exclulr'enles enre sl depend¡endo de la
s¡tuac¡óñ laboral en la que se encusotre el Tornador/Asegurado gñ el

momonto dé producirse el s¡n¡esro, por tanto cuando uó
fomado/Asegurado esté cubierto por Pérd¡da lnvoluntala dol Empleo
no podÉ estar cubiorto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalización
o ¡gualments en el rBEto de los supu6lo6 en quo 6l Tomador/Asegurado
pueda 6tar cublorto por lncapacidad Temporaly Hosp¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el Beñeficiario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingenc¡a se
produce, o se deriva o es consecuencia d¡recla o indirecta de:

'L Los riesgos ertragrd¡na.ios suielos a Gcargo obligalorio a

favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguro§.
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2, Los quo no den Lugar por LCS.
3. Los hochos derivados do confliqtos armados, haya g no

preced¡do declaraclón oflclal de guerra.
4. Las consocuencias d¡rectas o iñd¡r€ctas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la tentátiva del m¡smo durañto la prlmera anual¡dad

do seguro.
6. Los s¡niesbos causados ¡ntencioñadarnoñte,/voluílariamoñtq o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consécuenc¡¿ts de un
acto de imprudencla temerada o n€gl¡geocla grave del
Tomador/Asegurado, declaradq a§¡ iud¡cialmente.

7. Los slnlestlos ocunldos aomo consecuencla de temblorss de
t¡srya, erupc¡onss volcár¡cas, ¡nundacioñes y otros fenómenos
s¡smicos o ñEtgorológlcos de carácter exlraordlnado.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.

9. Los calificados por ol gob¡erno do la naclóñ corno calamldad
Nac¡onal o catástrofu as¡como ep¡dem¡as y pandem¡as,

10. Las coñaecusnclas de gueras o de olras clrcunstañclas
oxtraord¡n¿rias y aquóllos otros supuestog que tengan la
considéraclón de fuerra mayof d0 acuefdo con lo prsvisto e¡ el
art¡culo 1.105 del Código Ciü|.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas ap¡icable al presente seguro será la especficada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguradora.
A la pñma que resulte de la aplicáción de esta tadfa se le sumarán los
¡mpuestos y recargos que sean en todo momento legalmente reperortibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima única para toda la duración del seguro.
Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en contraño establecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará med¡ante dom¡ci¡iación bancaria de los
redbos. A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá erfregar a la Entidad
Aseguradora el ñandato SEPA donde auto.ice la domicil¡ac¡ón de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, elseguro no entrará en vigor. En este
c¿so. la Entidad Aseguradorá quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
sin¡estro
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El To.nador/Asegurado. una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcacione§ qúe se establecen en el pre§eñte apartado. E§tas
modifcaciones una vez not¡fcadas y aceptada$ por la Entidad Aseguradora en
un plazo máximo de dnm dfas háb¡les supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde eldía de la solicitud.
Anulac¡óñ del Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operación
de flnanciación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, preüa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consúmida menos el importe correspondiente a los recaÍgos e
imprcstos satisfechos. Una vez rea¡izado el extorno de la prima. lá Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación eñ caso de siniestro quedañdo
exlinguido el contrato de seguro.
tlodificación de la suma asegurada. La amort¡zación anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reeñbolso de la pane de lá
prima no consLnada conespondiente a la parte amort¡zada anticipadamente
del préstamo menos el importe corespondiente a los recargos e ¡mpuestos
satisfecho§, continuardo ügente el prese¡te contr¿to de seguro por resto de¡
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora enlregará un Suplemenlo con las nuevas @ndaciones
de la póliza tr,as la amorl¿acón parcial reali¿ada por el foñador/Asegurado.
S.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente s€gu.o tendrá ¡a misma du.ación que la opera.jón de fnanciación
vinculada, estab¡eciéndose un periodo mln¡rÍo de duración de 6 n¡eses y
máximo de '120 meses. No obstante a lo anterior, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
resultado má§ de 65 años.
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las preslaciones cesará en
elmomento en que tenga luga.elprimero de los siguienles evento§:

a) La lgcha on la cual todas la6 cañtldadG debldas por ql To-
mador/Asegurado a la eot¡dad prsstamista por el Contrato
de F¡nanciación v¡nculado a osta Él¡za ds soguro fusran
reombols¿das a la Entldad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarso la ñcha de termlnaclón del Confato de Fl-
fanc¡ación vinculado a osla pólizq aunque no so hub¡eÉn
re€mbolsado todas las cantidades d€b¡da en v¡rtud dEl
m¡gmo.

c) La fecha en que el Contrato dg Flnanclac¡ón vlnculado a es-
ta Póllza de s€uro tefmlne porcualqu¡er cau8a,

d) La fecha on la cual el Asegurado alcancs la edad de 65
años, o gn la f€cha on la que se css€ en loda acdv¡dad pro-
fes¡onal remunerada, o €ri la lecha d9 jub¡lac¡ón o dg preju-
bilac¡ón cualqu¡era qus sea au causa, sxcEpto para la ga.
ranlia de hosp¡talización.

e) La tucha dq fallgclmiento o de d6claGción del 6tado de ln-
capac¡dad P6fmaneñte delAsegurado en cualquisra de sus
gmdos o Gaan lnvalldez.

t) La lecha en la que ao prodlEca una subrogac¡ón, ces¡ó¡ d6
la pos¡ción o cualquier transrñisión de los derschos y obl¡.
gac¡ones de laa part6 quo ¡ntsrv¡snen on ol Cont-ato de
F¡nanc¡ac¡ón.

g) Asimismo, la coteñura üannlñará en la fecha en la que el
As€gurador haya pagado 6l número má(imo de Prestac¡o-
nss consqcut¡vas o altemas por Incapacldad Tgmporal,
Hosp¡talización y/o Pádlda Tornporal lnvoluntaria dg Em-
ploo que so han fijado en osta pól¡za.

10.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contralo de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amorlización
total anlicipada de la operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecldo en el apartado I
de las presentes Condic.¡ones Padiculares.
En el supuesto de rescisión ¿nt¡cipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se comunique a la Ertidad Aseguradora, devolüéndose la
parte de la prima no consumida conespondieñte a la mensualidad en la que se
prodL¡zca la resc¡sión, quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momeíto.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir el conlrato en los s¡gu¡entes casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comuñicada esta c¡rcunstancia a la
y'Geguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegu.ado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dfas. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
recha¿o. la Ertidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dlas, trarscunidos los cuales y en los ocho dfa$
siguientes comunica¡á al Asegurado la rescisión defnf¡va. La
Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir el contralo comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del pla¿o de un mes, a part¡r del d¡a en que
tuvo conocimiento de la agravación deldesgo.

. De conformidad con lo eslablecado en e¡ artículo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por q]lpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡ca no lo ha sido a su veñc¡miento, el asegurador tiene
derccho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la prima debila eñ via
ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha
sido pagada antes de que se prcduzca elsiniestro, ei asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si el contrato no hubiere s¡do resue[o o ext¡nguido conforme a los
párrafos anteriores, la cobertura weh€ a tener efedo a las veint¡cuatro
horas deldia en que eltomador pagó su pnma.

Ds acuordo con lo q6tabl6cido 9n sl artículo 22 do la Loy de Contratq de
Seguro las part6 puedon oponeEq a la próroga del conttato modianb
una not¡fcac¡ón oac¡lta a la otra parte, sfBctuada con un plazo de do6
mEs€§ d9 anüc¡pac¡ón a la conclusión d€l periodo del s€guro €ri cur8o
cuando la oposición a la próroga s€a eierc¡tada por la Enüdad
A66guradora o b¡on con un mos de antelac¡ón cuando la oposlc¡ón a la
pró.roga s€a erocutada pqr el Tomador/Asegurado,
11.- PAGO DE PRESTAC¡OI{ES
No procederá el pago de las preslaciorcs si et pago de la pdma únicá no se ha
hecho efedivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póliza el
Torrador/Asegurado, deberá facilitar e¡ rec¡bf o comprobante del pago de la
cofrespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones cortratadas en
las cond¡c¡ones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares det
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores
o empleados üsiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo pemitir a su vez et
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dich6 visitas, como cua¡quier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere
necesaria. El ¡r¡cumplimiento de eslos deberes se entenderá como renuncia al
cobm de la prestac¡ón, salvo qL¡e no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposición del médico o peEoflal facultativo eñ caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La document¿ción que la Compañia solicitará al fomador/Asegurado en c¿so
de siniestro es la s(luientei
PERD'OA INVOLUNTARIA OEL EÍIIPLEO
En la aoertura del s¡nisstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Mda Laboral adualizada y completa que j!§tmque al me¡os 30 dfas en

desempleo.
- Carta de notifcacjón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damer{e llmada v selladá.. Cediñcado de Emprcfa y dos últimas ñóminas. debidamente f¡mado y
selledo

- Desglose de la liquidación e indemni2ación efectuada por la empresa, en
papel de la empÉsa y debidamerte frmado y sellado.- Justifcante conespondierte al ingreso de la indemnizacjón.

' En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conc¡liación, Demanda y Senleflcia
Judiclal.- En caso de E.R.E-, autorización administrafva y comunicación de la
emPresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación coñ el periodo
reconocido.- Recibo del préstano pagado a la bcha del siniestro.- Justifcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra doolmentación sBtitut¡va de la anteriormente relacionada o
que §ea necesaria para vefificar su validez o alcance.

Eñ la cont¡nuaclón del s¡n¡esro
- Justifcarfe de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aportula dol Slnleslro:
- Copia leg¡ble del ONI/NIE.
- Vida laboral adualizada y completa (lrabajadores por cuenla ajeña).

toma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documento
acred¡tat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Socialy último pago.

- Partes de baia que acredrlen la rncapac¡dad lerfiporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
juslíiquen almenos 30 dias en incapacidad.. Hislorial Clfnico o Cert lcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certif¡cádo
se hará constar especlfcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anterior en caso de Hosp¡tal¡zación infome de iñg.eso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias júdicjales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral

- Recibo del préslamo paqado a la fecha del srnieslro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancari¿ donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier otra docúmentación sustitut¡va de la anteriormente

relaqonada o que sea necesaria para veíficar su valdez o alcance
En lá coñt¡nuac¡ón dol s¡niestao:
. --tranJJr-e coñl-,rmación ¿ penódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITAUZACION
En la aoortura dsl s¡n¡6tro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral acfualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, infome sobre la inexistenc¡a de s¡tuac¡ones de alta emitido por
la Tesorerfa ceneral de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con espec¡f¡cación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dias de
hospital¡zación.

. Historial Cllnico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certifcádo
se hará constar especfncamenle si exislen antecederfes relacionados
con las causas de la hospita¡ización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

' Además de lo ar¡terior en caso de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certif¡cado emitido po. ta
empaesa s¡ se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualqu¡er otra documenlación sustilutiva de la anter¡ormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su val¡de2 o alcance.
En la continuac¡ón del sin¡ostro:
. Partes de hospital¡zación periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera p.ocedente el recha¿o de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneflciario por las sumas ¡ndebidamente
s¿tisfechas más los ¡ntereses legales que conespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una ve¿ que el Asegurador
haya recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefidario. En cáso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las perlinenles pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguña de las situaciones de
lncapacidad TernpoIal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la delinicón
establecjda en la preseñte Póliza, pagará la suma asegurada con los límites
establecidos en la página primera de las presentes CondiciorEs Paniculares y
sin peiuicio de que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el proced¡miento de
redamación desde el momento en que se encuentre en siluación de
lncapacidad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la
primera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Agegurado cese en su situación de

lncapacidad Ternporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestac¡ones máximas por lncapacidad Tempo.al, Perdida lnvoluntaria
del Empleo u Hospitalizacjón que se han fúado en esla póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.
12.. RÉGIMEN DE RECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será el preüsto en el articúlo 97.5 de la Ley
2U20'15. de 14 de Jul¡o de ordenación, supervis¡ón y soh¡encja de las
entidades asequradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
EI Tomador/Agegurado y el Beneflciario o los Benefciarios, asf como sus
derechohabierfes, están facuttados para fomLúar quejas y reclamaciones ante
el Servicio de Rec¡am¿dones de la D¡rección Geneaal de Seguros y Fondos de
Pensiones corfra la Entidad Tomado/aseguradora, si consideran que ésta
real¡za práctjcas abusivas o lesiona los derechos derivados del contato de
seguro.
En relación con lo arferjor, se advierte que, para la admisióñ y tramitacjón de
quejas o rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamaciones, será
impresc¡nd¡ble acreditar haber fornulado las quejas o reclamaclones,
prcviamente por escrito al Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con poslerioridad, al Defensor del Clienle de la
Entidad Tom¿dor/aseguradora, o que haya transcurido el plazo lega¡rEnte
eslablecido sin que haya sido resuelta porla Entidad.
El SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS, domiciliado en

calle Ochandiano no 10, Planta 2" EI Plañtio,28023 [¡adr¡d, tramitará y

resolverá cuanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas

anteriomente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por dicho

deparlamento podrá seguirse ¡a tramitación ante el Defensor del Cliente de la
Entidad Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en d
Marqués de la Ensenada.2- 6'danta,28004 Madrid Tfno.913104043 - Fax

9'13084991 wxw.da-defensor orq. La entidad tomador/aseguradora se

compromete a prestar la colaboraciÓn necesaria en la inslrucc¡ón del
procedim¡ento de resolución de las queias y Eclamaciones y a aceptar las

resoluciones que el Defensor del Clienle emita y que tengan caÉcter
vinoJlante para CNP PARTNERS.

CÑA RL]RAL DE CASfILLA'IA MAIEI{A MED]AC Ót¡ @EP¡DOR DE BANCA.SEGI]ROS ViNCULAOO NS'IOI É¡ Fqi'fo ¡dniñbtat4.srür¡ d. tr*¡ &E d.59u@6la d¡6 0v¡037, c F 8{'a¡436!{

CNPPARfNERS CE SEGUROS Y RE¡SEGURCS, S A -Cio.rr dáñ r0 E Pr¿rr! 23023 ¡0q ':¡915243¡¡0 F -3t915213¡!l *wcnppá ¡a6ou
Ru dsMad,id b@4319 lblo 3 s1. w 3r d.r L¡ro¡6 §e.dtl6 rd. 195 ¡q. ñt 33 ?30 285¡¡:115 Ch!. Adrv¿ oGSFP C{559 GI$l



t{ofl8RE D€ LA ISE§JRÁDOiA. CNPPAnINERS0€SEGTJRT)SYREASEGUFoS SA domrc rda6 c/O¿náddr¿m r0. P.h z.Er Pl¿nlE 23aZJ[¡.d]dlEsp.n¿) ¡¡,ITUR LEzA 0€L RrESrio CU8ÉnrO ¡h vdá
CON.E PTO PO ñ EL CUAL SE ASEGU RA Pd dsla DIdpI¡ItEolaoOR Cál.Rú¡C¡r,l. L. Mñd¡ l,td tid OBSV

tñ*-*.o,
La preser{ación de reclamaoón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenitud de tutela
judicial, el recuso a otro mecanismo de solución de conlliclo§, n¡ a la

protección adrÍinistrativa.
El Señicio de Quejas y Reclamac¡ones, aduaé en la resolución de la§ quejas

y reclamaciones, de acueado con lo estauec¡do en su Reglamento que estará

a disposición de los Tomador/asegurados en las oficlnas de la Entidad

aseguradora, y que les será fa-c¡litado en cualquier momento.
13. TRATAMIENTO Y CESION DE DAfOS PERSONALES
De confomidad con lo preüsto en la Ley Orgánica 111999 de 13 de
Diciembre, de Protecc¡ón de Datos de Carácter Personal, la Entidad

aseguradora informa de la existencla de datos de carácter personal en soporte
físico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han s¡do recabados para el

desarollo y cumplimiento del presente contrato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podfán eJercitar los derec¡os reconocidos en la Ley y, en
particular, Ios de acceso, reclifcación y cancelación de dalos, as¡ como el de
revocac¡ón del consentimiento por la cesión de sus datos y de opos¡ción, en los

términos previstos en la rnenc¡onada Ley y en su nomativa de desarol¡o, a
través de escrito que podrá dirigir a la sede social de la Entidad aseguradora,

en [radrid, c] Ochandiano 1o,Planta 2"-El PlarÍio, CP 28023. Elejercicio de los
citados derechos de acceso, rectilicac¡ón, cancelación, revocación del
consentjmierfo y oposición no supondrá conlÍaprestación de ningún tipo para

el Tomador/asegurado.
Los dalos personales necesarios para el cumplimiento del contralo de seguro
teñdrán carácter obligalorio. En caso de negativa a facilitar dichos datos, no
será posible la cElebración dd presente contrato de seguro.
MED|aNTE LA AcEprAcróN ExpREsa DE ESTA cLAusuLA EL
ToMADoR/ASEGURAoo coNStENTE EN LA cEstóN DE Los DATos
INCLUIDOS EN EL iTENCIONADO FICHERO a otras Enüdades para el
cumpl¡m¡ento de tines d¡lectameote relac¡onados con las func¡qn6 para

los que fueron sol¡citadoq Gí como con fin€s estadisticos y actuaúales
y, en su caso, de prevenc¡ón del fraude, y puedan ser c€d¡dos a otras
Enlidades Tomador/aseguradoas por nazones do coasoguro, de
reGsguro o de c6ión de cartera; también pgdrán ser cedidos a
Enlidedes F¡nanc¡eras los daloa psEonale6 estrlctamente n€cssados a
efectos ds pago de prestacioñes.
Asiñisño, medlañtg la aceptación erprq6a do q6ta cláusula, sl
Tomador/asegurado cons¡ente en el tratam¡ento por la Ent¡dad
aseguradora de los datos contenidos en la declarac¡ón de salud, quo en
su caso cumpl¡mente el Tomador/asegurado para la cont¡atación del
Seguro, así corno do los que evontualmente puedan recabaf§e de los
reconocimieotos méd¡cos pracücados al m¡smo, para €l cumpl¡rñ¡ento y
desarrollo dol prosonte ssguro, ro siendo objeto dg cos¡ón a lercercs
salvo a Ent¡dad€§ aseguradoras o Reasegurador6 por razores de
coaseguno, rcaseguro o cqsiór do caÉ6ra lgualmenle ol
Tomador/Asegurado otorga su conssnt¡m¡ento exprEo para que la
Ent¡dad Aseguradora qn su caso, contacte tel€fónlcamente con ql mlsmo
para someúerle al pert¡nente cuestionario, as¡ como, sol¡c¡tarle hs
pruebas m&¡cas adic¡onales s¡tuera prec¡so.
Oel m¡smo modo, ol Tomador/AseguBdo auto.lza a la Enüdad
As€uradora para la tramitac¡ón de cualqu¡sr t¡po de comun¡cación que
ésta crea conven¡Ento facil¡tarle relaüva a los contratos suscn'tos con
esta Enüdad, necesarios para el cumpl¡mionlo de los m¡smos, o en
aquéllo6 casos er que la Entidad As€guradora teriga un interÉs leg¡ümo.
El rnediador y gus auxil¡ares tendrán la cons¡deración de Encargado del
Tratamlento de ta Entidad Aseguradora, debiendo tratar los datos
exclus¡vamente con los fines d¡rectam€nte relac¡onados con la pressnte
contrataciór, y coñfoñnE a lo establec¡dg pqr la Entidad Aseguradgra.

D. Santiago Dominguez Vacas
Director General Adjunto

El prosente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIO ES PARTICULARES y por los anexos y Apéñd¡cos quq smita la
Eñüdad Aseguradora, y que, .n su conjunto, constiluyen sl Cont¡ato de Soguro, carec¡endo de valor y efacto por s€parado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAES son d6arrolladas y, en su caso, modificadas por 6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dlscrepancla entre
lo éstáblec¡do en las CONDICIONES GEi{ERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prévalecarán éstas sobre aquéllas, salvo que
dicha d¡screpanc¡a derivE de pactos contra la loy, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso s€ sntendgrán nulos de pleno derecho. lgualm€nto las
presentes CONOICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como b6o las decla¡aclones dql loñador, el cuGl¡onario médico o er cago de s€r
así requerido por la cgmpañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se cons¡deren necesarias para una corrgcta valoraclón del riesgo.
A los efectos ds lo displrosto en los añ¡culos 122 y 121 del Reglamsnto de Odonac¡ón, Supervlsióñ y Solvoncia d6 lc Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real oec.eto 1060/2015, do 20 de novlembre, ambos ¡ncluidos, él Tomador del s€guro econoce habsr r€cib¡do, en la
misma fecha y con arterioridad a la célebración del prcsente contrato, Nota lnformativa comprons¡va de todoa 106 aspectos relativos al pr€sonte
seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos reglamentar¡o§.
EL TOÍIIADOR DECT.ARA CONOCER Y ACEPfAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARICULARES ANULAN Y SUST1TUYEN CUAIESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMINDO CON ANTERIORIDAD,

Hocho por dupllcado, en I hojas lnseparablG oxpgdldas por añbas cáras, on FUENSALIOA a 0E ds Nov¡smbrc de 2016

EL ASEGURADO LA EiIIIOAD ASEGURADORA
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
S.PA D¡rcct Déb¡t MandatP

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Ref¿rénc¿

206833081 000070000000002001

Nombre del Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

MARIO BLAZQUEZ RODRIGUEZ

Número de cuentá IBAN del Deudor
A..ount nuñbef - IBAN ofthé Debtot

ES07 3081 0070 5623 1565 8811

swtFT / Brc

BCOEESMMOSI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

ES72CVEA28534345

D,ATOS DEL,ACREEDOR

AVISO IMPORÍANTE: El deúdor qued¿ lñformado qüe, elldcñtlf¡(ádor d.lacré.d6r r.féren.¡¿do eñ est€ M¡ndato puedÉ d¡fért, por €lcambro delCódigo d. Nego<lo (Sufijo)

d.lm¡rño, ni p€dulc¡o elguno en loJ ¡ñtéreres déld.udor.
NPOR|ANT NOÍEÉ: fhe debto. E ¡nfomcd thaa th. ebov. Ct di¡ot ldenttfler nny dfLa by chansit s ahe Sutlnett Code (Suffix) l¡.luded the¡elt w¡¡h ahat uted by ¡hp c¡edltot

Nombrc d! la calh y nrrmerD
St eet NaDre and nuñber of¡he Crcdi¡or
c/ocHANorANo, 1o - 2" PLANTA (EL pLANTfo)

códlgo postal / cludad
Pos¡al Code / dty
28023 MADRTO

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

M.diante la firma del presente formularao de Ordeñ d€ Dor¡ic¡lia.lón, !¡s¡ed euloriza á CNP PARTNERS de Sequros y Reas€quros, S.A. a enviar órdenes a su

enldad fiñañclera, para adeudar €n su cueñta Io5 ¡mportes que s€ devenguen como conse.uenc¡a de este contrato y, asimismo. autoriza a su entidad

financ¡er¿ para (argar en su cuenta lo! importes debidameñt. notífi(ados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.a. Como párte de 5!s derechos, el

d€udor está legit¡mado al ree,nbolso por su entidad en lo5 términos y coñdic¡ones d€l contrato sus.rito con la misma. La 5oli<itud de reembol5o deberá

€fe.tuars€ dentro d€ la! ocho s€mañ¿s que !iguer á lá fecha de adeudo en cueñta. Puede obtener informa(ión adicioñal sobre 5us dere(hos en 5u entidad

finan(iara.

ofthis.on¡n.t, end¿bo you.urhot¡z¿ your bank to d¿bn y¿u ac.oun. ¡n z..oden.e w¡th th¿ ¡nst ud¡oñs duly nol¡f¡ed fon CNP PAR|N€qS de Seguñ' yR.a,egurt,5,A, as Pal
oflout t¡ghts, you are eú¡¡/ed {o a rcluid non your bank u,der the te.ñs aod coodit¡ont ofyou.lgE.ñ.nt w¡¡h yoorbenk. A relund musr be cla¡ñed wkhh e¡ght weeks 

'Én/ttgf.oñ thc dete on wh¡.h you¡ zccount wrs d.bned. vout t¡ghrs rcgad¡og ¡he ñahda¡e arc explel¡1ed t a st¿t¿ftnt th¿t you.an obtatn f¡oñ rou. bt4k.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayñenl Réaufrént peymént

Lugar Fecha (DDMTVAAAA)

Date (ODMMYWY)

08/1 2016

Ejemplar para el Acreedor

M5

RMdcM¡nñd,¡dro.¡319.1órol99l-§l'&lLibrcd.Scicd¡dc¡.roli!19¡bor¡tr'13.280.¡NIlNIFA
T + 3,{91J¿11.100 f. +}{9152,13101ñr cnrFúnao

2R5l¡1.15 CbrcAdm\r DGSaP C0J59rl0ml
CNP P^RINERS DE SECUROS Y RTASECUROS. S a - C/ Och.ndjúo, I0 ElPl&lio-2&n¿l MADRID(

CNP PARTNERS

Flrma del déudof
S¡gnature of the Debtot

Üb-útP
Por favor dcvolv€r a: c/ocHANDtANo, I0 - 2' PLANfA (EL PLANTÍo) - 2E023 MADRID

Please, retuñ to Creditor address



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA

SEPA Dirctt Deb¡t M¿nd¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206833081 000070000000002001

Nombre del Deudor/es
Nanle ofthe Debtot(s)

MARIO BLAZQUEZ RODRIGUEZ

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.count nurnber |EAN of lhe Deb¡or

ES07 3081 0070 5623 1565 8811

swtFT / 8tc

BCOEESMMOEI

Nombr. dclAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflGácló¡ d€l Acr€edor

ES72CVEA28534345

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPO¡IANTI| El d.udor qled¡ iñfo.m¡do qu., el ldentilicador drlA(reedor refer€nd¿do én e3te M¡ñdato pu.dc dllÜl( por .l c¡mbto d.lCódiso d. Neso(to (sufijo)

d.lmkño, nipcrjtriclo ¡lsqno.n lor ¡rrcr.r€3 drl d.¡rdor.

Nombra dc ls calh y núm€ro
stréét N¿ñe and nuñbet ofthe Crcdiaot

c/ocHANDrANo, r0 - 2. prANfA (EL pLANrÍo)

Códlgo postal / Cludad
Postal Codé / Clty
28023 MAORTD

Pafs

ESPAÑASPAIN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Domi€iliación, usted auloriza a CNP PARTNERS de Sequros y Reas€quros, S.A. á enva¿r órdenes a su

entid¡d fiñañaiera, para ad€Lrdar én su <ueñla los import€s que 5e devenguen .omo consecuen(¡a dé este contrato y, asimismo, autoriza a su entidad
fin¿nc¡era p¿ra c¿rgar en su cuenta los importes debid¡mente notlficádoi por CNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, 5,4. Coño parte d€ sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñt¡dad €n lo5 términos y condiciones d€l contrato st¡scrito con la misma. La solicitud de re€mbolso deberá
efectuarse dentao de laa ocho semañas que siguen a la fecha de adeudo €n au€nia. Puede obtener información adicional sobre su5 derechos en su eñtidád

By s¡gn¡ng ¡h¡s ñanda¡e fotm, you 2uthor¡ze CNP PAR|NERS d.'cA!ñs yiezsegu¡ot, S,A-to send ¡nstructlons to yoú b¿nk to d.b you,e..ouD¡ ahe anounts ¡hzt 2ccre es a fsutt
ofth¡t coatra.t, and r15o you ¿utho¡ize you¡ b¿nk to d¿b¡t four a.count ¡n ¿c.ofd2n.e w¡¡h th. insttuca¡ont duly ¡ot¡l¡ed froñ CNP PA4\NERS d. S¿g¿.ós f Reetegurcs, 5.A, At pen

f¡om ¡he det¿ on whkh your ¿..ou.¡ Mt deb¡¡ed. You. t¡gh¡s rcgaú¡ñg ¡he mandete ¿R eÍpl2¡n.d i. a ta¿¡e@Dt thet you can ob¡atn f¡om you bznk.

T¡9o de pago: Pago recurrente
fwe ofpaymen| Recutcnt payment

Lugar Fecha (DDM¡,AAAA)

DaI¿ ¡DDMMYYYY)

08fl 1/2016

fn -A
Firma deldeudor

'¡gndturé 
of the Debtot

E/empler pa¡a el Deudor

CNP PARTNERS DE SEGUROS vREASECUROS.SA C/Ochddnno.l0-A Pr.olto,2302l MADtuD(ESPAÑA) T +la9tJ2{3a0o r ¡l¡9¡ 52al{0r ¡ *f spr@o d
4319.l¡bDlt§1.!83'&lLibEd.Serd.d¿!.fd¡ol95l€r¡i"3313r)liÍr-NIfAlslltlrj.Ch\*Adñ\¡DGSFP:C05r9-OOOO]
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS

NOr¡BRa 0E tA ASEGURADOia: CNP PARTNERS DE S€GUiOS Y REASECURoS, S A, &íiiid. m d oct¡ed'úñ l0,Plrr! ¿ErPrrfb 23023l,!¡úrd lE!gn.)
fÉDlAOOi CAI¡ RUP¡I DE C S¡U-A-|¡ MNCH ¡JEolAClÓN 0966!d d€ Earc¡§Égm Mi.dádo S L

IIATUSALE¿I OEL F'ESGO CUEERTO ¡¡OVII¿

COIIC€PTO FOR EL CUAL SE ¡§EEUM PÚ.MI,progá

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. hace
entrega de la presente Nota lnformativa al potencial
Tomador/Asegurado del contrato de seguro denom¡nado «Protección
Personal). con anterioridad a la celebración del mismo. en
cumplimiento de lo establecido en los arliculos 122 y 124 del Real
Decreto 1060/20i5, de 20 de Noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradofas y rea§eguf adofas.
1.- DENOMINACION SOCIAL Y FORMA JURIDICA DE LA

ENTIDAO ASEGURAOORA
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., inscrita en
el Regisko de Entidades Aseguradoras por Orden L4inisteria¡ de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C-559 con domicilio soc¡al en c)
ochandiano no f0, Planta 2" El Plant¡o - 28023 Madrid, es quien
asume la cobertura de los riesgos objeto de este conlrato y garanl¡za
el pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las
condaciones del mismo.
El control de la actividad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A. (en adelante CNP PARTNERS) coÍespoñde al
[,¡inisterio de EconorÍfa del Estado Español, a través de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones.
2.. REGULACION LEGAL Y REGIMEN DE RECLAMAC¡ONES
El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley
50/1980. de 8 de Octubre, de Coñtrato de Seguro, a la Ley 20/2015 de
14 de júlio de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reasegu.adoras, al Real Decreto 1060/2015, de 20 de
Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de ordenación,
supervisión y solvencia de las entidades a§eguradoras y
.easeguradora§ y dispos¡ciones concordanles, y se regirá por lo
convenido en la pól¡za y en los restantes documento§ contractuales.
El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley de ordenación, supervisión y solvenc¡a de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.El
Tomador/asegurado y el Beneficiario o los Beneficiarios, asi como sus
derechohabientes, eslán facuftados para formular quejas y
reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones contra la Enlidad
Tomado/aseguradora. si cons¡deran que ésta realiza práclicas
abusivas o lesiona los derechos derivados de¡ contrato de seguro.
EI Servic¡o de Quejas y Reclamacaones de CNP PARNETS,
domiciiiado en calle Ochandiano no '10, Planta 2r El PlantÍo, 28023
Madrid. tram¡lará y resolverá cuañtas quejas y reclamaciones le sean
formuladas por las personas anleriormente mencionadas, en primeE
instanc¡a y tras su resolución por dicho departamento podrá seguirse
la tramitación ante el Defensor del Cliente de la Entidad
fomadodaseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.. domiciliado en c/
Marqués de la Ensenada, 2- 6' planta, 28004 l¡4adrid Tfno. 9'13'104043

3. Haber pagado la pr¡ma única.
¡1. Oue la edad del Tomador/asegurado esté comprqndlde entre

los 18 y los 65 años en la f€cha de €{scto. No obstanto lo
anterior, la edad del Tomador/Asegurado en el momento de la
contratación del seguro sumada al número de añas de durac¡ón
del préstamo no podrá dar como resultado una edad super¡or a
los 65 años. En sste supuslo no se podrá cont¡atar El preseñtg
seguro.

5. Enconlrarse on ostado de buena salud, s¡n síntoma de
eñfennedad, y no padecef ninguna enfemedad de carácter
evoluüvo ni estar, en la Fecha de Ef€cto del Seguro, en s¡tuación
de lncapacidad Temporal, taly como &ta queda d€l¡n¡da en las
presentes Cond¡c¡ones Part¡cularo3.

6. Cot¡zar a la Segurldad Soclal o 6tar oñ situaclón dE alta on
mutual¡dad, mgntep¡o g ¡nst¡tuc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡ñe.

7. Además para la cobertura do Do€emplso:
8. No conocor, o estar on sltuaclón de conooer que ss va a

produclr la éxt¡nclón o suspqnsión de su G¡ac¡ón laboral por
cualqulera dq las causaa que darian derecho a la prestac¡ón ds
De§ámpleo en ba§e a esta pól¡za.

9. AdEmás para la cobertu.a del ri6go de lncapacidad Temporal y
Hosp¡talizac¡ón:
l,lo padecer n¡nguna enfermedad de carácter wolutivo.

4." COBERTURAS Y DURACION DEL CONTRATO DE SEGURO
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza
en los términos prev¡stos en la Póliza, los riesgos que a continuac¡ón
se ¡ndic¿n teniendo en cuenla la situación laboral del
tomador/asegurado en el momento en el que se produzca el siniestro.
. Pérdida lñvoluñtaria dol Empleg.
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria de¡ Empleo
es la situación eñ que se encuenlran qu¡enes, pud¡endo y queiendo
tGbajar remuneradamente poÍ cuenta ajena, pierdan su empleo o
vean reducida su jornada de trabajo en un 50yo y sean privados de su
salario por c¿usa distinta de su votuntad. a exsepcióñ de tos
fúncionarios públicos, que:
a) Llevar trabajando durante 6 meses contiñuos con un contrato laboral

de duración indefinida en Ia empresa en la que cause baja, con una
jomada no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen
General de la Seguridad Socjal y estar registrado en el Servicio
Público de Empleo Eslatal, como totalmente desempleado y
buscándo aclivamente un nuevo trabajo.

b) Eslar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio
Público de Empleo Estatal- (Desempleo en su n¡vel contributivo que
otorga el Se¡vicio Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incur.k en la situación de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de
una incapacidad temporal como consecueflcia de cont¡ngencias
cofiunes, dicha prestación se asimilará a efectos de esta garantía. a la
Prestación de Desempleo en sú nivel contdbutivo.
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días nalurales consecutivos eñ situación de
desempleo del Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de
susp€nsión o extiñción de la relac¡ón laboral. De no psrmanecer los 30
dfas consecut¡vos en s¡tuac¡ón de Párd¡da lnvoluntaria del Empbo,
la Enüdad Aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada sg abonará al Boneflc¡arJo deslgnado en la
prBente Póllza cqñ el lím¡te máximo de t2 pagos consecutlvoa o 30
pagos altemos qn total y siempr§ que d¡cha s¡tuación de d€sefipleo
ocurra durants la vigenc¡a dql soguro, haya transcurrido el psriodo
ds caroncla, y se produzca por alguna ds las sigulontos
c¡rcunstanclG:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual, y siempre

que estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo-
c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del mntrato basado en causas objetivas.
e. Por resolL¡ción voluntaria por parte del Asegurado ún¡camente en los

suplestos preüstos en los artfculos 40.1 (moülidad geográfica), 41.'1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifcacioñes sustanciales de las
condiciones de trabajo), 45.1.n (por decisióñ de Ia trabajadora que se
ve obligada a abándonar su puesto de trabajo en los casos de
violenc¡a de género) y 49.1 j) (extinción por incumd¡miento del
empleador) del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.2]2015 de 23 de
octubre).

f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un
procedimiento concur§al

Fax 913084991 efensor.orq. La entidad
tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaria en la inskucc¡ón del proced¡miento de resolucjón de las
quejas y reclamac¡ones y a aceplar las resoluc¡ones que e! Defensor
del Cliente emita y que tengan caráct$ vinculante para CNP
PARfNERS,
La presentación de reclamacióñ ante el Defensor del clienle de CNP
PARfNERS asl como su resolución. no obslaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conficto§,
ni a ¡a protección administrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de
las quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Tomador/asegurados en
las oficinas de la Enlidad aseguradora, y que les será facilitado en
cualquier momento.S¡ las partes conkatantes estuvieren conformes,
podrán someteEe a arbitraje. con a.reglo a la legislación vigente, para
la solúción de cuantas crrestiones puedan surgir con molivo de la
inlerpretación y ejecución del presente contrato.
Cualquiera de las partes contralantes estáñ facultadas para ejercitar
sus acc¡ones ante los órganos jurisdiccionales, deb¡endo recurr¡r al
Juez del domicilio del Asegurado, que será e¡ único compelente para
el conocimiento de las acciones derivadas del contrato de seguro, sin
que proceda pacto en corfrario. En el c¿so de que el domicilio del
Asegúrado radicara fuera de España, éste deberá desigñar uno denlro
del Estado Español.
3.. PERSONAS ASEGURABLES
Sólo podrán conlmtar la pr€se e Póliza de S6guro las peEonas
ffsicas que rcúnan las EigulentEs condic¡oneB:
L Ser ütularcs de un próstamo personal , formalizado con CRCM
2, Haberse adhorido a la pól¡za m€diante la f¡rma dg lag

Condlclones Part¡culares.

96b39s1.s3¡d€rLbtu&sdi6nad6Ubr95fota¡r36.?30tB1qNlFA?85343¡5ct¿yeAdm.DaSFp:C!669-CaOOl

CA'A XÍJRAI.
C.¡STIIIA.I.TMA.¡EIIAcNp
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g. Súspeñ8ión de la Relación Laboral en virtud de expediente de
regulación de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un
proced¡m¡ento concursaly se reduzca a la mitad, al menos, lajornada
de trabaio por dicha causa.
El derecho a devengo de Ia indemnzación cesará en el momento en
que el Asegurado re¿nude una adiüdad laboral reounerada, aún de
manera parcial en los términoo descritos por la nomativa tabora¡
española.

. lncápac¡dad Tgmpora¡.
A los efectos de la preser¡te póliza se eñtenderá por lncapacjdad
Temporal la alteración temporal (§ituación física revers¡ble) del estado de
salud del Tomador/Asegurado constatada méd¡camente, debida a un
accidenle O enfermedad, y que determina la imposibilidad del
Tomador/Asegurado para ejercff temporalmente su act¡vidad
rerÍunerada o profesión habitual, o.iginada ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomado./Asegurado que en el momento de incurir en dicha situac¡ón
tuv¡era la condic¡ón de autónomos [frabajadores por cuenta propia) que
cotic€n o no en un Rég¡men disünto al Rég¡men Generalde la Seguridad
Soc¡al, trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral temporal,
trabajadores por cuenla ajena con un contrato labo.al indefnido que no
eslén cubiertos por la garantia de Pérdida ¡nvoluntaria de Empleo y
furrcionarios públicos, siempre que el accidente o la enfermedad que den
lugar a la referida inc¿pacidad lengan su odgen u ocllrran con
posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4u¡cio de lo establecido
respedo al periodo de carencia.
El Asegurado, en el momenlo de Ia contratación, debe encontrarse
en buen estado de salud, s¡n sÍñtorna de enfermedad y no padecer
ninguna erfermedad de carácter evolutivo ni sea titulares de úna
prestación pedódica o prestación por invalidez.
La Er¡tidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por
c¿da perfodo comdeto de 30 dias consecutivos en situación de
lncapacldad Temporal del Tomador/Asegurado y una vez transcurido el
periodo de carencia inicial, los pagos sucesivos por esta prestac¡ón se
realizarán por cada periodo completo de 30 djas naturales consecutivos
en los que el Tomador se encuentre en dicha situaoón. De no
permanecer los 30 dlas consecutivos en s¡tuación de lncapacidad
Iemporal, la entidad aseguradora ric abonará cantidad alguna.
El derecfio al cobro de ¡a ¡ndemnzación c6ará en el momeñto en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no
haber alc€nzado su lolal curación siempre que haya reañudado su
empleo remunerado o por cuenta prop¡a, y tarnb¡éñ si su estado pasa a
ser de ¡ncapacidad Pernaneñte en los términos descritos por la
normativa de la Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreüniera a úna nueva enfermedad a la inicialmente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiaño designado en las
presentes Condiciones Particulares con el límite máximo de '12 pagos
consecutivos o 30 p8gos allernos en total y s¡empre que dic¡a situación
de lncapac¡dad Temporal ocura durante la \¡gencia del seguro y haya
transcuÍido el periodo de carmcia.
. Hospltallzac¡ón
A 16 efedo§ de ¡a presente póliza se entenderá como hosFikl¡zac¡ón la
s(uación de Ingreso acaec¡da al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un establecimienlo hospitalario en condición de paciente, ya sea
por enfermedad o accidente y c¡n la fnalidad de somelerse a
tratam¡ent6 médic4s o quinirgicos.
Estarán cub¡ertos por Hospitalizaa.¡ón el Tomador/Asegurado:

¡ Que en el momento de producirse elsiniestro por hosp¡tal¡zación, no
resulten elegibles ni para la cobeñura de pérdida involuñtaria del
empleo ni para la de inc€pacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/y'6egurados que en el momento de producirse el siniestro
no lerEan ningúñ tipo de relación laboral, ni por cuenta propia n¡ por
cuerfa ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de
la contratación de baja laboral por Ezones de salud, ni hayan estado
de baja por enfermedad durante más de 30 dias mnsecL¡tivos en los
24 meses anteriores a la adhesión.

La Entidad Aseguradora abonará al Benefciano de la presente pó¡¡za, de
producice la hosp¡talización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dÍas de probada Hosp¡talización y una
vez transcurido el periodo de carenaia inicjal. Los pagos sucesivos serán
por cada periodo comdeto de m dias naturales consecut¡vos dicha
situac¡ón. De no permanecer los 30 dfas consecutivos, en situación de
Hospitalización, la erfidad aseguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en ¡as
presentes CoMiciones Particxtlares con el limite máximo de 12 pagos
consecutivos o 30 pagoe altemos en total y siempre que dicha situac¡ón
de lncapac¡dad Temporal oqJna durante la vigencia del seguro y haya
transcurido el periodo de c¿rencia.
Las coberturas de Des€rnpleo, lncapacidad Ternporal y
Hosp¡tallzac¡ón son sxcluyentes entre sl depend¡endo de la
aituación laboral en la que so oncuonEs sl Tomador/A§ggurado sn sl
momento de produc¡rsa ol s¡nlqstro, por tanto cuando un
Tomador/Asogurado €6té cubierto por Oesempl€o no podrá €star
cub¡orto por lncapac¡dad Tempgral, n¡ po¡ Hosp¡talizacióñ o
igualmenlg on el r€sto de lo9 supuestos en qus gl
Tomador/Asegurado puoda estar cub¡erto por lncápacldad Tqmporal
y Hosp¡talizac¡ón.
5.. PERIODOS OE CARENCIA
INICIAL

. Para la ga.antla de Pérdida hvoluntaria de Empleo se eslablece un
periodo de carencia inicial de 60 dias naturales, a contar desde la
fecha de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el
momento del acaecim¡ento del siniestro ha transcurido el peñodo de
carencia inic¡al, se entenderá que la situación de desempleo se
produce en la fecha en que se produzca la extinción o suspensión de
la relación laboB¡ por las causas señaladas en esta pó{2a, y además
sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Estatal u
organismo público que lo sustituya.

. Para Ia garantia de lncapacidad Temporal se establece un periodo
de carencia in¡cial de 30 dfas naturales, a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momerÍo del
acaecjmiento del s¡n¡estro ha transcurrido el F,eriodo de carencia
inicial, se entenderá qL¡e la situación de lncapac¡dad temporal se
prcduce en la fecha en la que la enfernedad causante de la
lncapac¡dad hubiera s¡do diagnost¡cada por facultativos de la
Seguñdad Social, N4L¡tua o lnstitución análoga o méd¡co o facultal¡vo
autorizado y así lo ratifiquen los servicjos médicos del asegurador si
se con§¡derase nece§ario. En los supuesto§ en los qLre Ia
hcapacidad Temporal se deba a un acc¡deflte no se aplicará
carencia inicial alguna.

. Para la garantia de Hospitalización se eslablece un peñodo de
c¿rencia inicial de 30 dfas naturales a contar desde la fecha de
efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecimiento del sin¡estro ha transcunido el periodo de carencia
inicial. se entenderá que la situación de Hospilalización se produce
en Ia fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ingreso en el
co¡respond¡ente establecimiento hospilala.io en el que el
Tom¿dolp,seg urado se enclrentre ingresado.

ENTRE OOS SINIESTROS
En el supr.Ésto de produc¡rse situaciones de Pé.dida lnvoluntaria de
Empleo subsiguiedes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemn¿ación por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado ünculado de forma activa a una nueva relación laboral como
trab¿jador por cuenta ajena por un peíodo minimo de 180 dias naturales
ininterumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
core§pondiente a su nueva relación laboral. En caso conkario no se
pagará canlidad alguna.
En el supuesto de producirBe lncapacidades Temporales subs¡guientes a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a ¡ndemnización por
parle de esta póliza, la aseguradoaa procederá nLrevamenle al pago de
pestacjones transcuridos 180 dlas naturales. inintenumpidos en
situación de alta en el .égimen correspondiente, desde el fin de la última
incapac¡dad temporal siempre que l¿ enfermedad causante sea Ia misma
que orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a la indemnización por parte de
esta póliza. Cuando la lncápacidad Temporal Subsiguiente se deba a uña
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
pre§taciones cuando hayan transcurido 30 días naturales ¡nintenump¡dos
en situación de alta eñ el régimen corespondienle, desde el fn de la
úllima incapacidad temporal.
En el supuesta de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes
debidas a c¿usas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de prcducirBe Hospitalizac¡ones subsigu¡entes a una
anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemnización por parte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciorEs
transcumdos 180 días naturales in¡nterrumpidos, si encontrarse en
siluación de Hospitalización tal y como se describe en la presente póliza,
desde el ñn del últirno alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiese
estado percib¡endo la conespondiente prestación siempre que la
enfermedad causante sea la m¡sma que originó la Hospitalización que dio
lugar a la ¡ndemn¡zacón por pane de esta póliza. Cuando la

N 20683 07

RM d. M.drkl, brc¡l819,lbro 3 S1 ré3rd.llibro d¿ S@iodrl6 fri. 195 üir ¡' 30 200 lB 1c ñlF A 2353¡¡1t Cla!6Ádúr DCSFP o)5S G0@1



r6mBRE 0E LA ASEGUR¡DOM: CNP PARIñERS DE SECLIROS Y REASEGIIRo§. S A do.i€a.la d dtuúd'e10 F.l¡ ¡.ELFr¿ñlb - 2C¡23 M¡fd {E9al1a)
IIIEDIADOn CtuA RllR¡L DE casrlltalÁ [aNcHA MEoLAC ÓN, op.tJór dá Bá¡cáséglG vñ.uládo § L.

ATURALE¿C O€L ¡IESCOCUBIERIO N. V'dá
COñCEPIo mR EL CUAL SE ¡SEGUFI Pd c6la prcpÉ

tilo,*.",
NOTA INFORMATIVA

SEGURo oe pnotecclóN DE PAGos

Hospitalización Subs¡guiente se deba a una enfemedad distinta la

aseguaadora procederá nuevamente al pago de prestacignes cuando
hayan taanscuÍido 30 días naturales ininterrumpidos sin encontrarse en
situación de Hospitalización.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsiguientes debidas a

causas accidentales no habrá penodo de carencia.
6.- EXCLUSIONES A LAS GARANTIAS DEL SEGURO
Pérd¡da lnvoluntar¡a del Eñpleo.
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se eñcuentre en cualquiera de las
siguientes situacionesr
a) Cuando haya s¡do despod¡do y no reclame en üsmpo y foma

gportu¡os coñtra la dec¡sión ompaesar¡al, s¿lvo por ext¡nción ds
corfrato derivada de gxpediento do rogulación do amploo o do
desp¡do colecüvo o basado eñ las ceusas obj€tivas prévlstas en
el art¡culo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.212015 da
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo se extinga por jubilac¡ón del
emprGario empleador ¡ndividual del Tomador/As€gurado o por
expirac¡ón del t¡empo conven¡do y/o f¡nalizac¡ón de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo en los pe¡íodos
en que carezcan de ocupación etect¡va.

dl Cuando, declarado improcedente o nulo el despido pqr
sentencia f¡fme y comunicaafa por el eñp¡eador la fecha de
re¡ncorporac¡ón a¡l¡abajo, no s€ ejer¿a tal derecho por parto dsl
Tomador/Agegurado o ng se haga uso, en su caso, de las
acciones prw¡stas en la lgg¡slac¡ón y¡geñte.

e) Cuando no hayan sol¡citado sl re¡ngroso al puesto de trab4o en
el caso en que la opc¡ón entle ¡ndqnn¡zac¡ón o roadm¡sióri
correspondlela al trabajadar o se estuv¡om en excodencia y
venciera el período flado para la mlsma.

f) La efinc¡ón del contrato laboral durante sl p€riodo de pruoba, la
jubilac¡óñ ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducción ¡nfer¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡nd€rhn¡zac¡ón por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la qus el kabajador acceda a la
jubilacióñ (prgjubllaclón).

g) Si el Tomador/Asegurádo tieñé dár€cho a perc¡b¡r un salar¡o por
pañe del emploador, so excoptúan de e§te supue§to los
compleñentos aalafiales pactados colecllvameñte en los
exp6dientes de susp€os¡ón del coñtrato.

h) Los despidos cuya ¡ndemn¡zación sea Ítenor del $% de la
¡egalmente establ6cida.

¡) Cuando el trabaiador cese vo¡untariamente su puesto de traba¡o.
j) Cuando la ext¡nc¡ón del conlrato sea declarada procedente pgr

sentenc¡a filme, o s¡endo as¡ notil¡cádo al foñaclor/Asegurado
por pa¡te del empresar¡o,este no haya aeclarnando e¡ t¡empo y
torma deb¡dos.

k) El dssp¡do s¡n dsEcho a desempleo del nivol contributivo dol
Servlc¡o Público de Emploo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestaclón de Ogssmpleo de nivel contributivo del SEPE se
recibe en lofma de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado 5e acoja voluntariamente a uñ
E¡ped¡ente ds Regulación d6 Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámb¡to famil¡ar de áste hasta ol segundo
glado d6 consangu¡n¡dad o afin¡dad, asi como en los casos Eñ
que ol Asegu.ado o un famil¡ar suyo hasta el segurdo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de al¡nidad fuera el
edm¡nlsfiador de la empresa; y ta¡nb¡én si el
Tomador/Asegurado fueÉ socio con presenc¡a o reprosentación
d¡recta en los órgaños do adm¡nist.ación de la Sociedad.

. lncaoacidadTemporalvHoso¡tal¡zación.
No tieneñ la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal
y, consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos
siniestros que resulten o sean corsecuencia de las siguientes
situacrones:
a) Enfer¡¡edades, Ies¡ones y complicaciones causadas di¡ecta o

indirectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la rsal¡zac¡ón de actos notor¡amente temerados
que entrañen graves r¡csgos para la salud.

b) El embarazo, pano o aboño aa¡ como los poriodos de descanso
voluntarlo y obllgatorio que procedan en caso d6 matem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo el ToÍrador/Asegurado se encuentre
ba¡o la ¡ñfluercle del álcohol, drogas tóxicas o estupefacienlrsi
los quo ocurran en ostado do perturbación ment¿I,
sonambullsmo o en desafio, lucha o riña, cxcepto caso probado

do lsgttlma defensa; asi coño los dqrivados de una actuaclón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada judiclalmentg, o su
res¡stencia a ser deten¡do.

d) Cualquier snfofmedad, dolenc¡a, estado o lgs¡ón por la que el
Tomador/Asogurado haya rec¡b¡do d¡agnóst¡co y/o t.atam¡ento
de un médico sn los 12 mesos anteriorcs al ¡nicio de la
cobértura de la pressnto pól¡za con anbrior¡dad a la
contratac¡ón a la pól¡za, as¡ como las secuelas produc¡das por
qllas, aai como los defectos de ñacim¡ento y las onlermedados
coñgénitas.

6) Las intervenc¡oñes quirúrgicas y tratamiertos méd¡cos y/u
odqntqlógicos que no sean gs€nciale§ por razgn€§ mód¡cas y
sean demandadog por sl Tomador/Assgurado por fazones
psicológicas, ps¡sonalos y/o os¡ét¡cas, s¡emplÉ quo no se doban
a secuelas de accidentes producidos con postsrloddad a la
fecha d§ efecto de la cobeñura dElaeguro,

,) Oolor lumbar, cervical, do.sal, sacro y ciátiqq, así como
cualquier otro proce§o patológ¡co que tenga como
mar¡ifestac¡ón ún¡ca Gl dolor, salvo qug ox¡stan ev¡donc¡as
objetivadas por estud¡os médlco6 compl€rngntarlG (radtolog¡as,
gammagrafías, escáñerEa, T.AC, etc.) que deñu€6tren la
ex¡atencia de alteraciones y les¡ones que ¡ust¡fiqu€n el dolor
causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enlemedad€s ps¡qu¡átr¡cas y mentalss, ¡ncluysndo sl
estés, ans¡edad, deprqs¡onqs y afecc¡ones s¡milarss, aun
cuando d¡chas sntemedades y afeccionB hayan s¡do
d¡agnost¡cadas y tratadas por un mádico especlallsta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedades o leslone§ derivadaa de la práct¡ca
prolos¡onal do cualqu¡er deporte, de la pa.ticipac¡ón en apu€stas
o compElic¡ones, y de la práctica corno añcionado g prgfesional
de activ¡dades d6 alto riesgq, as¡ como los acc¡dents derivados
de la conducción de vehiculos s¡n el coísspond¡ente pem¡so
expedido por la autoridad competonte y los accidentea aáreos a
Gxcspción de los vuelos comorciales en l¡nqa r€gular autorizada.

i) Las curas de reposo, tennalqs o d¡etéticas.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo ura peñs¡ón de

inval¡dez o que estén lramihndo en el momento de la
contratac¡ón del geguro la ¡ncapac¡dad pofmanenle absolula.

. Exclr¡siones cor¡unes a todas las oarant¡as
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobm de las preslaciones
por Pérdida lnvolurúaria del Emdeo o lncapacidad femporal si la
contingencia se produce, o se dedva o es consecuencia directa o
indireda de:
a) Los rioÉgos sxfaord¡ñar¡os sujetos a recargo obl¡gatorio a favor

delConsorclo de Compensac¡ón de Sogurgs.
b) Los que no den Lugar por LCS.
c) Los hechos de.ivados de conf,ictos amados, haya o no

precéd¡do declaración oficial d€ guerra,
d) Las cans€cueñcias d¡r€ctas o ¡ndlrectas ds la roacc¡ón o

rcdiac¡ón nuclear o contámlnaclón radlacdva.
e) Suic¡d¡o o la tenlaüva del ml6mo duranté la primera anual¡dad de

seguro.
0 Los s¡nle6tros causados ¡ntenc¡onadamente/volunt¡riamente o

por mala fe del Tomádor/Asggurado. Las consecuonc¡as do un
acto de ¡mprudenc¡a temsrada o negllgonc¡a grave del
Tomadgr/Asegulado, decl.rado asf ludlc¡alrnento.g) Los s¡n¡estaos ocuridos como conagcuenc¡a de teñblor€s de
t¡eda, erupc¡ongs volcánlcas, ¡nundaclonos y otros fenómeños
sismicos o meteorológicos de carácter Ertfaoadinario.

h) Los produc¡dos antes de la prlmqra pr¡ma pagada.
¡) Los Cal¡t¡cados por ol gob¡eíro de la naclón cgmg Calam¡dad

Nac¡onal o catást ofe asicorío epidem¡as y pandem¡a3,
¡) Las consecugnc¡6 de guenas o ds otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuostos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuer¿a mayor de acuordo con lo pfevlsto en el
articulo 1.105 de¡ Cód¡go Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO
La prima correspondieñte a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única
8-- PARTICIPACION EN BENEFICIOS
No se conceden derechos de Participacjón en Beneficios.
g.- DERECHo DE REscarE y REDUcctoN DE LA póLtzA
La pól¡za no otorga derecho a,e rescate ni valor de reducción.
IO.. CESIÓN Y PIGNoRAc¡ÓN oE LA PÓLIZA
Esta modalidad de seguro no perñite la cesión ni l¿ pignoración de ta
pól¡za a tercercs.
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li.-coNotctoNEs PARA LA REsctsróN DEL coNTRATo DE
SEGURO

El conlrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de
amortización total anticjpada de la operac¡ón de financ¡ación a la que se
encueñtra vinculado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Ent¡dad Asegurado.a, de la parte de la prima no
consumida.
En el supuesto de rescis¡ón anticjpada del seguro, esta tomará efecto en
el momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, quedando
desde ese momento ext¡nguida la pól¡za y l¡berada la Entidad
Aseguradora desde ese momento.
La Enüdad Aseguradora podrá resc¡r¡dir el contrato en los siguientes
caso§:

. Por agravacaón del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a
la Aseguradora, ésta pod¡á proponer una mod¡fcación del coñtrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
rechazarla en un plazo de quince días. T.anscunido d¡cho plazo, en
caso de silencjo o de rechaz o, la Enlidad podrá advertir de nL€vo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de qu¡nce dfas, transcunidos
los cuales y en 16 ocho dlas siguientes comunicará alAsegurado Ia
rescisión defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, rescindi. el
contrato comunicándolo por escño al Asegurado dent¡o de¡ plazo
de un mes. a part¡r del dja en que tuvo conoc¡miento de la
agravación del riesgo.

. De confomidad con lo establec¡do en el artlculo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha
sdo pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradortiene derecho a r€solver el contrato o a exigir el pago de
la prima debida en vfa ejecutiva con base en la póliza. Salvo pacio
en contrario, si la prima no ha sido pagada antes de que se

p¡oduzca el siniestro, el asegurador quedará libeEdo de su
obligación.

Si el contrato no hubiere sido resuelto o elinguido conforme a los
párafos añtenores, ¡a cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro
horas deldía en que eltomador pagó su prima.
De acuordo con lo e6tablec¡do 6n el artículo e2 de la Ley do Contrato
do Seguro las partes puedeñ opoñerse a ls pr5rroga dol contl?to
medlaíte una notif¡cación escrita a la otra parts, ofectuada con un
plao de dos me§€§ de arf¡c¡pac¡ón a la conclus¡óñ dql período del
segurq en cu6o cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejerc¡tada
por ¡a Ent¡dad As€guradoE o bien con un mes de antelac¡óñ cuando
la opo_s¡ción a la prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
12.-REGIMEN FISCAL (V¡gente en el momento de emis¡ón de la
prosente Nota lnformativa para las peBonas lísicas, puedeñ
ex¡sl¡r d¡ferenc¡as para algunos teritorios.)
A reserva de las modifcaciones postedores que se puedan producir
du.ante la vigencia del contrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fiscal española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de 28 de
Nov¡embre del lmpuesto sobre la Renla de las Personas F¡sicas
(IRPF) y al Reglamento del lmpueslo aprobado por Real Decreto
439/2001 de 30 de marzo y demás disposicioñes concordantes que
las complementen, modifiquen o ampl¡en.
Todos los tribulos que graven el contralo de seguro y que sean
legalmenle reperculibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Beneficiario/s, según proceda. Los impuestos y rcca.gos que se
deban por razón de este conlaato tribulaaán conforme a la legislación
vigente en cada momento srendo por cuenla del tomador/asegurado o
de los beneficiarios seqún proceda.
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ruE Nota Informativa Previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo establec¡do en el arL42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reasegu¡os
Privados le informamos:

Caja Rural de Cast¡lla-La Mancha Med¡ac¡ón Operador de Banca Seguros V¡nculado (en adelánte OBS-V), no
está contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o varias
Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de realizar un análisis
objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para las que el OBS-V
está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBS-V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Seryicios de Atención al Cliente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradorás. Asim¡smo, el
cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamac¡ones de la DGSFP del Ministerio
de Economía y Hacienda P'de Ia Castellana, 44.28046 Madrid. Para Ia admisión y tramitación de estas
reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plázo de dos meses desde la fecha de la
presentación de la reclamación ante el Departamento o Servic¡o de Atención al Cliente de la Entidad
Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un seguro, y no cualqu¡er otro
producto que puedá comerc¡alizar la entidád de créd¡to Caia Rural de Castilla-La Mancha, asi como todas las
actividades de mediación anexás a dicha contratac¡ón. Dichas actividades cons¡sten en la presentación,
propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o de reaseguro, o de
celebración de estos contratos, asfcomo la asistenc¡a en la gest¡ón y ejecución de dichos contratos, en particular
en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley 26i2006 de
Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos proporciona serán
recogidos en un fichero titularidad de la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A tenor
de lo dispuesto en la mencionada Ley 26i2006, el Operador de Banca Seguros Vinculado es considerada
encargada del tratamiento de los datos recabados.

El e,ercicio de los derechos de acceso, rectifcación, canceláción y oposición se podrán llevar a cabo en los
términos legales mediante comunicación a Caja Rural de Castilla-La Mancha Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la d¡rección d Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Oepartamento de Atenc¡ón al
Cliente. Daremos faslado a la Entidád Aseguradora de su petición en el caso de que ya hubiera contratado un
seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratac¡ón de un seguro ajustado a
sus exigencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentimiento para el tratamiento de los datos de carácter
personal, incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación que Caja Rural de
Castilla-La Mancha lvlediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizat.
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